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ANUNCIO 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL DEL TERCER EJERCICIO (PRUEBAS CULTURALES) 

DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 

OCHO PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA 

CAÑADA(MADRID), REALIZADO EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

La tercera prueba(conocimientos) consistió en: 

 

- Cuestionario tipo test de 90 preguntas sobre el programa (Anexo III), con 

tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. La puntuación por 

cada respuesta correcta suma 1 punto y el error resta 0,33 puntos. Es necesario 

obtener al menos 5 puntos para superar este cuestionario. La puntuación obtenida en 

este apartado supone el 90% de la puntuación de la prueba. 

 

- Cuestionario tipo test de 25 preguntas sobre conocimientos del idioma inglés 

(Nivel A2), con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. La 

puntuación por cada respuesta correcta suma 0,40 y el error resta 0,133 puntos. Es 

necesario obtener al menos 5 puntos para superar este cuestionario. La puntuación 

obtenida en este apartado supone el 10% de la puntuación de la prueba. 

 

El tercer ejercicio se ha calificado en su conjunto de 0 a 10 puntos, siendo necesario 

obtener para superarlo un mínimo de 5 puntos, resultante de la media ponderada de la 

puntuación obtenida en la prueba de conocimientos y en la prueba de idioma, calificadas 

cada una de ellas de 0 a 10 puntos, siendo preciso obtener en ambas, al menos, una 

calificación de 5 puntos. 

 

Detectado error en el cuestionario de respuestas corregidas publicado, del cuestionario 

de conocimientos jurídicos, concretamente en la pregunta número 41, cuya opción de 

respuesta correcta es la B) y no la A) se procede a la subsanación del mismo y a la 

publicación del cuestionario de respuestas corregida, una vez subsanado el error. 

 

Atendiendo a los criterios anteriormente descritos y a los acuerdos adoptados por el 

tribunal calificador en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2025, los resultados 

de la tercera prueba son los que se detallan en el anexo que acompaña a este anuncio. 

 

Se convoca a los aspirantes que han superado provisionalmente la tercera prueba, el  

próximo día 03 de octubre de 2025, en el Centro Médico Villanueva de la Cañada, 

sito en la calle Arquitecto Juan de Herrera, número 2 , de este municipio, para la 

realización del cuarto ejercicio (reconocimiento médico), en los siguientes términos: 

 

 

A las 09:00 horas 

 

- Alonso Villaverde, Óscar. 

- Cerezo Herrero, Pablo 

- Dalmau Mena, Adriana 
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A las 10:00 horas: 

 

- González Montalvo, Antonio 

- Guerrero Domínguez, Damián 

- Jiménez González, Lucía 

 

A las 11:00 horas: 

 

- Llorca Bartolomé, Mario 

- Marugán Galindo, Adrián 

- Ortega Rodríguez, Lázaro 

 

A las 12:00 horas: 

 

- Reguero Cotrina, Rebeca  

- Sacristán Carrillo, Fernando 

 

Para la realización de la prueba, se efectuará a los aspirantes analítica de orina para la 

detección de drogas, estupefacientes o psicotrópicos y cuantos exámenes clínicos se 

consideren necesarios a fin de comprobar que los aspirantes no están incursos en el 

cuadro médico de exclusiones que figura en el Anexo II de las Bases de la convocatoria. 

 

Los aspirantes deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

-  Deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Carné 

de Conducir originales, siendo imprescindible su presentación para la 

realización de la prueba. 

 

-  De conformidad con las bases de la convocatoria (apartado 4 del Anexo II) 

para la realización de la prueba de agudeza visual, los aspirantes podrán 

utilizar gafas o lentillas. 

 

- Deberán aportar la última analítica de sangre realizada. 

 

Los interesados podrán formular alegaciones a la valoración del Tribunal Calificador, sin 

perjuicio de los recursos que procedan legalmente, en un plazo de cinco días hábiles a 

contar desde la publicación del presente anuncio. 

 

Lo que se hace público para su conocimiento general. 

 

Firmado electrónicamente 

por la Secretaria del Tribunal 

Vicesecretaria 
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ANEXO  

CALIFICACIÓN PROVISIONAL DEL TERCER EJERCICIO(PRUEBAS CULTURALES) 

PARA LA PROVISIÓN DE 8 PLAZAS DE POLICIA LOCAL REALIZADO EL DÍA 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025. 

 

Nº 
ASPIRANTE(APELLIDOS 

Y NOMBRE) 
DNI 

P.D.  

Conocimiento 

P.D. 

Inglés 

CALIFICACIÓN 

TOTAL 

1 
ALONSO VILLAVERDE, 

ÓSCAR 
***3886** 7,15 6,80 7,11 

2 CEREZO HERRERO, PABLO ***5524** 7,41 6,53 
7,32 

 

3 DALMAU MENA, ADRIANA ***3705** 8,26 7,73 
8,21 

 

4 
GONZÁLEZ MONTALVO, 

ANTONIO 
***5427** 7,44 7,20 7,42 

5 
GUERRERO DOMÍNGUEZ, 

DAMIÁN 
***9921** 6,67 6,00 6,60 

6 
IGLESIAS HERNÁNDEZ, 

JORGE 
***4290** 6,15 3,73 NO APTO 

7 
JIMÉNEZ GONZÁLEZ, 

LUCÍA 
***2848** 7,30 8,40 

7,41 

 

8 
LLORCA BARTOLOMÉ, 

MARIO 
***9477** 8,19 6,00 

7,97 

 

9 
LÓPEZ SAUGAR, JOSÉ 

LUIS 
***2088** 4,70 6,13 

NO APTO 

 

10 
MARUGAN GALINDO , 

ADRIÁN 
***4461** 6,19 8,40 6,41 

11 
ORTEGA 

RODRÍGUEZ,LÁZARO 
***3281** 

6,67 

 

7,07 

 

6,71 

 

12 PÉREZ ALONSO, ÓSCAR ***3301** 
4,74 

 

5,73 

 

NO APTO 

 

13 
REGUERO COTRINA, 

REBECA 
***1772** 

7,15 

 

6,27 

 

7,06 

 

14 RUIZ NAVARRO, PABLO ***8895** 
4,59 

 

7,87 

 

NO APTO 

 

15 
SACRISTÁN CARRILLO, 

FERNANDO 
***5211** 

6,70 

 

8,53 

 

6,89 

 

16 
TORTONDA GANDARA, 

DIEGO 
***1417** 

2,81 

 

4,53 

 

NO APTO 

 

17 
VIELSA CASAS, LINO 

GUILLERMO 
***2896** 

3,96 

 

2,80 

 

NO APTO 

 

 

Firmado  

por Dª Margarita Valero Granados 

Secretaria del Tribunal 
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